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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00653/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por el C. ------------------------------------------------
--------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del 
AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 28 de abril 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Solicito copia simple digitalizada con entrega a través del SICOSIEM de las facturas que solventan los 
270,540.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS CUATENTA PESOS) que el gobierno municipal 

ha gastado en la renta de autobuses del 18 de agosto a la fecha.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE”, fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00048/CHIMALHU/IP/A/2010. 

 

II. Fuera del término señalado en el numeral anterior, la Unidad de Información del 
Ayuntamiento de Chimalhuacán, entregó información, hecho que se acredita en el 
archivo electrónico en el que se actúa, toda vez que en el Sistema de Control de 
Solicitudes de Información Pública del Estado de México (SICOSIEM) se encuentra un 
apartado identificado como “Respuesta a solicitud de información pública”, en el cual se 
establece lo siguiente: 

 

 “Fecha de entrega: 29/05/10  fuera del plazo establecido 

 Detalle de la Solicitud: 00048/CHIMALHU/IP/A/2010 

CHIMALHUACAN, México a 29 de Mayo de 2010 

Nombre del solicitante: ---------------------------------- 
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Folio de la solicitud: 00048/CHIMALHU/IP/A/2010 

 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

 

C. Juan Gabriel Salazar Martínez, al respecto le informo, que de conformidad con lo que establece la Ley 
de Transparencia del Estado de México y Municipios y su Reglamento, a lo que la Ley nos obliga a 
entregarle y por lo que respecta a las facturas, no es posible enviárselas, por que contienen datos 
personales de los proveedores que no estamos autorizados a proporcionar. 

 

ATENTAMENTE 

Tesorero Municipal 

C. Jesus Manuel Cano Carranco 

 

A efecto de complementar la respuesta emitida por la Tesorería Municipal, le informa a usted que la 
versión pública de la información referente a las facturas pagadas por el H. Ayuntamiento por concepto 
de renta de autobuses, le fue debidamente entregada en la respuesta a su solicitud con folio 
00042/CHIMALHU/IP/A/2010. 

 

Sin otro particular. 

Lic. José de la Cruz Hernández Duana. 

Titular de la Unidad de Información. 

Responsable de la Unidad de Información 

Lic. José de la Cruz Hernández Duana 

ATENTAMENTE 

Ayuntamiento de Chimalhuacán.” (sic) 

 

III. Con fecha 31 de mayo de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00653/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 
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“Respuesta a solicitud de información. 

En virtud de que el Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Chimalhuacán emitió una respuesta a mi 
solicitud de información, en la que se niega a entregar las copias solicitadas, argumentando que estas 
contienen información reservada, solicito al Consejo del ITAIPEM se declare la invalides de dicha 
respuesta y se ordene al Sujeto Obligado la entrega de la información en los términos que fue solicitada 
bajo los siguientes argumentos: 

 1.- El Sujeto Obligado no exhibe ni hace referencia al Acuerdo del Comité de Información en el que se 
acuerda la clasificación de la información solicitada, por lo que se deduce que se omitió dicho 
procedimiento de Ley para la clasificación de la información.  

2.- Las facturas que se solicitan son documentos públicos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y en base a los criterios 
establecidos por el Consejo del ITAIPEM en las resoluciones emitidas por dicho Órgano en expedientes 
de la misma naturaleza jurídica. 

3.- Deben reservarse los datos, sólo los datos, que contengan dichos documentos que la misma Ley 
establece como reservados. 

4.- El Sujeto Obligado es el facultado y responsable del manejo y posesión de la documentación 
solicitada. 

Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se ordene la entrega de 

la documentación solicitada en los mismos términos expresados en dicha solicitud.” (sic) 

 

IV. El recurso 00653/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Sergio Arturo Valls Esponda a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

Sin embargo, en sesión ordinaria del 23 de junio de 2010 en virtud de la licencia 
otorgada a dicho Comisionado, se decidió returnar el presente caso a la Ponencia del 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.  

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. --------------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71, fracción I; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta, sin embargo no aportó 
Informe Justificado para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resultan aplicables 
las previstas en las fracciones II y IV. Esto es, las causales por la que se considera que 
la respuesta es incompleta o no corresponde a la solicitada y la causal por la que se 
considera que la respuesta es desfavorable a su solicitud. El análisis de dichas 
causales se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente 
Resolución para determinar la procedencia o no de la misma. 
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En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha de interposición del recurso, 
éste se presentó dentro del plazo legal antes citado. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 
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“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la de respuesta emitida por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 
litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta que se le niega la 
información solicitada, aduciendo que la misma contiene información reservad, sin 
embargo no se proporciona el acuerdo del Comité a través del cual se clasifique dicha 
información, además de que la información solicitada es pública y por tanto sólo deben 
clasificarse los datos que la misma Ley considere como reservados.  

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualizan o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Determinar si la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra 
conforme a lo solicitado de origen. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 
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A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si es completa, y 
si corresponde a lo solicitado en la solicitud de origen. 

En este sentido resulta pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta 
emitida por EL SUJETO OBLIGADO, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Punto de la solicitud Respuesta 

Solicito copia simple digitalizada con entrega a 
través del SICOSIEM de las facturas que 
solventan los 270,540.00 ( DOSCIENTOS 
SETENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PESOS) que el gobierno municipal ha gastado 
en la renta de autobuses del 18 de agosto de 
2009 a la fecha 

C. ------------------------------------------,  

Al respecto le informo, que de conformidad con lo 
que establece la Ley de Transparencia del 
Estado de México y Municipios y su Reglamento, 
a lo que la Ley nos obliga a entregarle y por lo 
que respecta a las facturas, no es posible 
enviárselas, por que contienen datos personales 
de los proveedores que no estamos autorizados 
a proporcionar. 

 

ATENTAMENTE 

Tesorero Municipal 

C. Jesús Manuel Cano Carranco 

 

A efecto de complementar la respuesta emitida 
por la Tesorería Municipal, le informa a usted que 
la versión pública de la información referente a 
las facturas pagadas por el H. Ayuntamiento por 
concepto de renta de autobuses, le fue 
debidamente entregada en la respuesta a su 
solicitud con folio 00042/CHIMALHU/IP/A/2010. 
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En este sentido, EL RECURRENTE interpone el presente recurso de revisión con base 
en lo dispuesto por el artículo 71 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

(…)”. 

 

Antes de entrar al fondo del asunto, es pertinente reflexionar sobre la competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO para conocer de la solicitud de información de origen, de 
acuerdo a lo siguiente:  

 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, en el artículo 7 dispone textualmente: 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

(…)  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

(…) 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

En atención al numeral antes citado, los Ayuntamientos se encuentran ubicados dentro 
del supuesto previsto en la fracción IV. 

 

Por otro lado, en vista de la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO se obvia 
analizar la competencia del mismo para atender la solicitud de información. 
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Asimismo, es necesario ubicar la naturaleza de la información solicitada, la cual puede 
ser analizada de la siguiente manera: 

 

“solicito copia simple digitalizada con entrega a través del SICOSIEM de las facturas que solventan los 
270,540.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS) que el gobierno 
municipal ha gastado en la renta de autobuses del 18 de agosto de 2009 a la fecha” 

 

En atención a la solicitud planteada, es posible señalar que ésta tiene su origen en el 
ejercicio del gasto público, información que de conformidad con la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios establecen lo siguiente: 

 

“Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de gasto corriente, 
inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivo realicen los municipios.” 

  

“Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 15 
de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.” 

  

“Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que 
habrán de realizar los municipios.”  

 

Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios describe: 

 

“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 

(…) 

XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, entidades públicas, 
entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios personales, así como a la 
adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos de gasto 1000, 
2000, 3000, 4000 y 8000. 

(…) 

XX. Gasto irreductible. Son las erogaciones mínimas indispensables para que pueda ejercer sus 
funciones una dependencia o entidad, principalmente asociados a las remuneraciones salariales, 
retenciones de seguridad social y fiscales, así como los bienes y servicios básicos. 

(…) 
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XXII. Hacienda Pública. A la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos del 
gobierno, en el ámbito de su competencia, que se conforma por las contribuciones, productos, 
aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos que al gobierno, estatal o municipal le 
pertenecen y forman parte de su patrimonio. 

 (…) 

XXVIII-A. Marco de Referencia para las Finanzas Públicas Estatales. Al documento emitido por el 
Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría de Finanzas, que contendrá los principales 
objetivos y parámetros en materia de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal siguiente.” 

  

En este orden de ideas, “Los capítulos de gasto”, son términos usados en el área del 
gobierno, ingresos tributarios y administración presupuestaria. Son elementos de la 
clasificación por objeto del gasto que constituyen un conjunto homogéneo, claro y 
ordenado de los bienes y servicios que el Gobierno y las entidades adquieren para la 
consecución de sus objetivos y metas.  

La unidad básica de registro que conforma un capítulo presupuestario es la "partida", un 
conjunto de partidas forman un "concepto" y un grupo de conceptos integran un 
"capítulo".  

Este nivel de agregación hace posible el análisis retrospectivo y prospectivo de los 
planes o programas de acuerdo con la naturaleza del gasto a realizar:  

1000 Servicios Personales  

2000 Materiales Y Suministros  

3000 Servicios  

 

Los capítulos objeto de estudio son los siguientes: 

 1000 Servicios Personales; 

 2000 Materiales y Suministros; 

 3000 Servicios Generales; 

 

Los conceptos del capítulo 1000 Servicios Personales son los siguientes: 

 Remuneraciones al personal de carácter permanente; 

 Remuneraciones al personal de carácter transitorio; 

 Remuneraciones adicionales y especiales; 
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 Erogaciones del Gobierno Federal por concepto de seguridad social y seguros; 

 Pagos por otras prestaciones sociales y económicas; 

 Pagos de estímulos a servidores públicos; y 

 Previsiones para servicios personales. 

 

Los conceptos del capítulo 2000 de Materiales y Suministros se distribuyen de la forma 
siguiente: 

 Materiales y útiles de administración y de enseñanza; 

 Productos alimenticios; 

 Herramientas, refacciones y accesorios; 

 Materiales y artículos de construcción; 

 Combustibles, lubricantes y aditivos; y 

 Vestuario, blancos, prendas de protección personal y artículos deportivos. 

 

Los conceptos del capítulo 3000 de Servicios Generales: 

 Servicios básicos; 

 Servicios de arrendamientos; 

 Servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e investigaciones; 

 Servicios comercial, bancario, financiero, subcontratación de servicios con 
terceros y gastos inherentes; 

 Servicios de mantenimiento y conservación; y 

 Servicio de impresión, grabado, publicación, difusión e información. 

 

Los conceptos del capítulo 4000 de Subsidios y Transferencias son los siguientes: 

 Subsidios; 

 Transferencias para apoyos de programas; y 

 Subsidios a las entidades federativas y municipios. 
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Los conceptos del capítulo 5000 de Bienes Muebles e Inmuebles representan: 

 Mobiliario y equipo de administración; 

 Maquinaria y equipo agropecuario, industrial, de comunicaciones y de uso 
informático; 

 Vehículos y equipos de transporte; y 

 Equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

 

El concepto del capítulo 6000 de Obras Públicas es el siguiente: 

 Obras públicas por contratos. 

 

Los conceptos del capítulo 7000 de Inversión Financiera, Provisiones Económicas, 
Ayudas, Otras Erogaciones y Pensiones, jubilaciones y Otras quedan constituidos por: 

 Erogaciones para apoyar a los sectores social y privado en actividades 
culturales, deportivas y de ayudas extraordinarias; y 

 Provisiones para erogaciones especiales. 

 

Los conceptos del capítulo 8000 de Participaciones de Ingreso, Aportaciones Federales, 
Aportaciones y Gasto Reasignado los integran: 

 Aportaciones federales a las entidades federativas y municipios; 

 Fondo General de Participaciones; 

 Fondo de Fomento Municipal; 

 Otros conceptos participables; y 

 Aportaciones de la Federación previstas en leyes y decretos. 

 

Los conceptos del capítulo 9000 de Deuda pública, Pasivo Circulante y Otros son: 

 Intereses de la deuda pública; 

 Comisiones de la deuda pública; 
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 Gastos de la deuda pública; y 

 Gasto por cobertura. 

 

La clasificación por objeto del gasto es la más usada y generalmente está presente en 
todos los presupuestos de egresos, ya sea de manera única o en combinación con 
otra(s) clasificación(es).  

Si bien la clasificación por objeto del gasto se asocia en forma directa con el 
presupuesto de egresos tradicional (que se limita a esta clasificación), necesariamente 
forma parte también del presupuesto con enfoque a resultados.  

 

De igual manera, el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
establece: 

 

“Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta 
el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las 
Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados 
del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento.” 

 

“Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración del 
Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo someterá a la 
consideración del Presidente Municipal.” 

 

“Artículo 291.- Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la obligación de 
presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales y municipales y las 
aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así como las 
acciones comprometidas de mediano y largo plazo.” 
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“Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se destinen a los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos autónomos, y se distribuirá conforme 
a lo siguiente: 

I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 

a). 1000 Servicios Personales; 

b). 2000 Materiales y Suministros; 

c). 3000 Servicios Generales; 

d). 4000 Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones y Pensiones. 

e). 5000 Bienes Muebles e Inmuebles; 

f). 6000 Obras Públicas; 

g). 7000 Inversiones Financieras. 

II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 

a). 8000 Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales a municipios. 

b). 9000 Deuda Pública.” 

 

“Artículo 292 Bis.- El Presupuesto de Egresos deberá contemplar anualmente en el capítulo de 
deuda pública las asignaciones destinadas a cubrir totalmente el pago de los pasivos derivados 
de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior.” 

 

“Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, que representarán 
las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el clasificador por objeto del gasto que 
determine la Secretaría. 

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del 
Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría en 
términos del párrafo anterior.” 

  

De los artículos transcritos se desprende la importancia que reviste el presupuesto de 
egresos, toda vez que en éste es donde se establece el ejercicio, control y evaluación 
del gasto público del municipio, debiéndose acreditar de manera fehaciente con todos y 
cada uno de los documentos derivados del ejercicio del mismo, tal y como lo establece 
la solicitud de información que a su vez ha dado origen al presente Recurso de 
Revisión. 
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Aunado a lo anteriormente expuesto debe resaltarse, la existencia dentro de la 
estructura de la Administración Pública Municipal, de la figura del Tesorero Municipal,  
quien de conformidad con la Ley Orgánica Municipal es el encargado de llevar los 
registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios, 
al señalar: 

 

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 
ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 

III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones 
fiscales; 

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e 
inventarios; 

V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios 
para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las 
disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 

(…).” 

 

Por su parte, y en relación con lo anterior el Bando Municipal, establece: 

 

“ARTÍCULO 54.- Es responsabilidad de la Tesorería Municipal: 

I.-Elaborar y actualizar los padrones fiscales. 

II.-Vigilar que los causantes cumplan con sus obligaciones fiscales en términos de ley. 

III.-Elaborar y presentar al H. Ayuntamiento para su aprobación, el anteproyecto de presupuesto 
de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal en los términos que previene la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

IV.-Las demás que determine la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.” 

 

En este sentido, el Tesorero Municipal al ser el encargado de realizar las erogaciones 
previstas en el presupuesto de egresos municipales, así como mantener al día el estado 
contable de la Hacienda Pública Municipal debe contar con todos y cada uno de los 
registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios, 
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sobre los cuales  debe proporcionar todos los datos o informes que sean necesarios 
para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, información de la cual es  
posible ubicar el ejercicio de los recursos correspondiente a todas las partidas 
presupuestales del Ayuntamiento, dichos informes deben estar sustentados en todos y 
cada uno de los documentos mediante los cuales se acredite fehacientemente el 
correcto uso de los recursos públicos, encuadrando lo anterior con el  supuesto 
establecido por la Ley de la materia como Información Pública de Oficio, además el 
ordenamiento al cual se ha hecho referencia establece de manera clara y específica 
que la situación financiera de los municipios así como los informes anuales de los 
mismos son considerados como información pública de oficio: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 
Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como de la deuda 
pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

(…).” 

 

Sin embargo, es necesario puntualizar que si bien es cierto la situación financiera de los 
municipios resulta ser Información Pública de Oficio como lo dispone la fracción IX del 
artículo 12 de la ley de la materia, también lo es que por cuanto hace a los documentos 
soporte de dicha información, como los son las facturas en el caso concreto que nos 
ocupa, éstas constituyen Información Pública, no de oficio, pero sí, de carácter 
eminentemente público, por ende es susceptible de darse a conocer a los particulares, 
siempre y cuando medie una solicitud de información como lo dispone la misma ley: 

 

“Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información pública sin 

necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate de consultas verbales y 
mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en los formatos proporcionados por el 
Instituto a través de la Unidad de Información respectiva o vía electrónica, a través del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo. Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta 
por la Unidad de Información en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el 
procedimiento de acceso; las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece 
la presente ley.” 
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Sobre este punto se deduce que EL SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de generar 
la información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que se trata de información 
pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado.  

 

Una vez que se ha precisado la naturaleza de la información solicitada y la facultad del 
SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer, en su caso, es procedente 
ahora analizar si el actuar de EL SUJETO OBLIGADO se encuentra apegado a la Ley 
de la materia o si ha violentado el derecho de acceso a la información pública, en este 
orden se tiene lo siguiente: 

 

1.- EL RECURRENTE solicita información, misma que corresponde a información 
pública.  

2.- La respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, puede ser dividida en dos 
apartados: 

a) En primer lugar hizo del conocimiento la imposibilidad de proporcionar la 
información solicitada bajo el argumento de que ésta contiene información relativa a los 
proveedores y al no contar con autorización de estos, no es posible entregarla en los 
términos que fue requerida. 

De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado es conveniente señalar el contenido del 
artículo 25 de la Ley de la materia, mismo que a la letra establece: 

 

“Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 
fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública. “  

 

Como es posible advertir, el argumento del Sujeto Obligado no encuadra en ninguno de 
los supuestos establecidos en las fracciones descritas, debiendo resaltarse el contenido 
de la última parte citada, esto es, como ha quedado establecido en el considerando 
anterior la información sobre la cual versa la solicitud de información es considerada 
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como pública, por lo tanto se actualiza la hipótesis en la última parte del artículo 25 de 
la Ley de la materia. 

 

A manera de orientación se hace del conocimiento de EL SUJETO OBLIGADO que las 
facturas que acreditan el ejercicio de recursos a que hace referencia EL 
RECURRENTE, implican información pública, misma que si fuera el caso de que 
registraran datos personales, éstos deben resguardarse en aras de su protección, toda 
vez que el objeto de la Ley es que los particulares tengan acceso a la documentación 
que los sujetos obligados generen, administren o posean en ejercicio de sus 
atribuciones, lo que lleva implícito la transparencia y la rendición de cuentas. 

Ante esta situación y tal como acontece en el presente asunto, los ciudadanos tienen el 
derecho a solicitar toda aquella documentación mediante la cual se acredite el correcto 
actuar de los servidores públicos, incluidos datos de terceros, cuando esta información, 
se convierta en una excepción a la protección de datos personales, ya que ante esta 
situación debe prevalecer el interés público sobre el derecho a la privacidad, toda vez 
que al transparentar su actuar y dando a conocer el nombre de las personas físicas y /o 
jurídico colectivas con las cuales ejecuta actos de comercio se logra el fin último de la 
Ley de la materia, que es de garantizar el derecho de acceso a la información pública, 
propiciando con ello la rendición de cuentas y la democracia. 

 

Finalmente, en vista de que la comprobación de dichos casos se hace mediante las 
facturas respectivas, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer la siguiente distinción: 

 En caso de personas físicas y en vista a la protección de los datos personales 
que pudieran obrar en las facturas, se deberá realizar la versión pública 
correspondiente, mediante acuerdo del Comité de Información, en la cual se 
testen los datos relativos al Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, 
teléfono y firma del emisor de la factura. Pero se dejará a la vista del solicitante el 
monto total y los desgloses de la cantidad facturada, el concepto del bien o 
servicio facturado, la fecha de emisión y la referencia a favor de EL SUJETO 
OBLIGADO de que se la ha emitido la factura respectiva. 

 En el caso de facturas emitidas por personas jurídico-colectivas y en vista de que 
los datos personales sólo corresponden a las personas físicas, la entrega de las 
facturas deberá hacerse sin que medie versión pública alguna. 

 



 EXPEDIENTE: 00653/INFOEM/IP/RR/A/2010  

RECURRENTE: -----------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN   

PONENTE DE 

RETURNO 

COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

19 

b) De igual manera, en la última parte de la respuesta EL SUJETO OBLIGADO 
asevera haber entregado en versión pública la información referente  a las facturas 
pagadas por el Ayuntamiento por concepto de rentas de autobuses en la respuesta a la 
solicitud de EL RECURRENTE con número de folio 00042/CHIMALHU/IP/A/2010, al 
señalar: 

“A efecto de complementar la respuesta emitida por la Tesorería Municipal, le informa a 
usted que la versión pública de la información referente a las facturas pagadas por el H. 
Ayuntamiento por concepto de renta de autobuses, le fue debidamente entregada en la 
respuesta a su solicitud con folio 00042/CHIMALHU/IP/A/2010.” (sic) 

Ante esta situación, este Órgano Garante se dio a la tarea de investigar lo referente a la 
solicitud de información con número de folio 00042/CHIMALHU/IP/A/2010, en la que es 
posible advertir: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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De las inserciones anteriores se aprecia que la solicitud  a la que hace referencia el 
Sujeto Obligado, versa sobre la relación de gastos realizados por el Gobierno Municipal, 
ODAPAS y DIF Municipal para la renta de autobuses y otros medios de transporte, todo 
esto dentro del periodo comprendido del dieciocho de agosto de dos mil nueve a la 
fecha. 

En esta tesitura EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud número 
00042/CHIMALHU/IP/A/2010, a través de diversos oficios en los que se encuentra la 
relación de gastos del Gobierno Municipal, ODAPAS y DIF en este rubro, ascendiendo 
dicho monto a la cantidad de $ 270,540.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS). 

Ante esta situación y del análisis de las diferentes inserciones es posible concluir que, 
contrario a las manifestaciones hechas por EL SUJETO OBLIGADO, el Ayuntamiento 
de Chimalhuacán, NO cumple con lo solicitado, toda vez que como es posible advertir, 
en la información que se entrega en la solicitud 00042/CHIMALHU/IP/A/2010, no 
corresponde a lo solicitado. 

 

Por lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución sobre 
la procedencia o no de las casuales del recurso de revisión previstas en la fracción I 
artículo 71 de la Ley de la materia, y en vista de lo que se ha motivado y fundado en los 
párrafos que anteceden resulta procedente el recurso de revisión, en atención a que EL 
SUJETO OBLIGADO  no cumple con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios que 
a la letra dice: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes.” 

 

Asimismo, se estima que EL SUJETO OBLIGADO  no circunscribió su actuar con base 
en lo previsto por el numeral 11 en los términos siguientes: 
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“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones.”  

 

Por lo tanto, se instruye a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue al recurrente la 
información solicitada en los términos que fueron planteados al momento de realizar su 
solicitud, que deberá consistir en entregar vía SICOSIEM, los siguientes documentos: 

 Copia simple digitalizada a través del SICOSIEM de las facturas cubiertas por el 
Gobierno Municipal correspondientes a la renta de autobuses que ha contratado 
del 18 de agosto de 2009 a la fecha (28 de abril de 2010). 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ---------------
-----------------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, por haberse acreditado la causal de procedencia del recurso de revisión por 
negativa injustificada de la información solicitada prevista en la fracción I del artículo 71 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a EL SUJETO OBLIGADO, para que entregue a EL 
RECURRENTE la información solicitada en los términos que fueron planteados al 
momento de realizar su solicitud, que deberá consistir en entregar vía SICOSIEM los 
documentos en los cuales se consigne la siguiente información: 

 Copia simple digitalizada a través del SICOSIEM de las facturas cubiertas por el 
Gobierno Municipal correspondientes a la renta de autobuses que ha contratado 
del 18 de agosto de 2009 a la fecha (28 de abril de 2010). 
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 En caso de personas físicas y en vista a la protección de los datos personales 
que pudieran obrar en las facturas, se deberá realizar la versión pública 
correspondiente, mediante acuerdo del Comité de Información, en la cual se 
testen los datos relativos al Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, 
teléfono y firma del emisor de la factura. 

Pero se dejará a la vista del solicitante el monto total y los desgloses de la 
cantidad facturada, el concepto del bien o servicio facturado, la fecha de emisión 
y la referencia a favor de EL SUJETO OBLIGADO de que se la ha emitido la 
factura respectiva. 

 En el caso de facturas emitidas por personas jurídico-colectivas y en vista de que 
los datos personales sólo corresponden a las personas físicas, la entrega de las 
facturas deberá hacerse sin que medie versión pública alguna. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para el debido cumplimiento de la resolución en términos 
de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 7 DE 
JULIO DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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RECURRENTE: -----------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN   

PONENTE DE 

RETURNO 

COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

27 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 7 DE JULIO DE 2010, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00653/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


